CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
En la ciudad de Mendoza, a los 19 días del mes de Marzo de 2008, entre el Sr. REINALDO CAMPBELL, DNI N° 10.140.809, argentino, mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo, Matrícula CPIA C*0290*33*15, con Jurisdicción Nacional, con domicilio real en Finca Rincón de Altamira, calle Derinoski s/n El Cepillo, Eugenio Bustos, San Carlos, Mendoza, en adelante denominado LOCATARIO y el Sr.                 NORBERTO PONTI, DNI N° 8.150.332, argentino, mayor de edad, casado, Ingeniero de Petróleos- Geo Físico, Matrícula 7535 A, con domicilio real en calle Leandro Alem, 2899, Dorrego, Guaymallén, Mendoza  , en adelante denominado LOCADOR se celebra el presente contrato de locación de servicios, que se sujetará a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El LOCATARIO contrata las prestaciones profesionales del LOCADOR a los fines de realizar una investigación geo eléctrica en una propiedad de 300 has. aproximadamente sobre Ruta 94, Departamento Los Arboles, Vista Flores, Tunuyán, Mendoza, geo referenciada y recorrida por ambas partes contratantes con fecha 8 de Marzo pasado,   comprometiéndose  éste a la realización específica de los trabajos detallados en el presupuesto suscripto, constante de cinco hojas, el que se considera parte integrante de este contrato
SEGUNDA: El objeto del presente contrato es efectuar doce o más sondeos eléctricos verticales (SEV) en la propiedad referida, a fin de determinar la existencia de reservorios de agua y calidad estimada de la misma, como así también recomendar los sitios más aptos para realizar perforaciones exploratorias y plasmarlo en un informe por escrito que deberá ser presentado al LOCATARIO  en la fecha señalada en la cláusula siguiente. 
TERCERA: El tiempo de ejecución de los servicios contratados se estipula en cuatro días corridos desde la fecha de suscripción de este convenio, venciendo en consecuencia la entrega de la información básica necesaria o Informe Preliminar,  el día veintiseis de Marzo del corriente año y la entrega del Informe Final del trabajo encomendado el día nueve de Abril del corriente.

Para el caso de incumplimiento en tiempo de los servicios contratados, por exclusiva culpa del LOCADOR, salvo caso fortuito o fuerza mayor,( lluvias continuas o inclemencias del tiempo que impidan la realización del trabajo de campo)  se estipula una multa diaria de $ 500, la que será descontada del precio final. 

CUARTA: El precio estipulado es de PESOS CATORCE MIL ( $ 14.000) pagaderos el 50% , es decir $ 7.000 en este acto, aclarando que recibe $ 6.000 en efectivo y $ 1.000 en cheque  Banco B.I. n° 00259924, de pago diferido con fecha de cobro el día 15/4/08 y el 50% restante se abonará a la fecha de entrega del Informe Final. 

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia del profesional locador, el que deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina profesional, siempre teniendo como mira y finalidad el objeto de este contrato. Si en el curso de su gestión surgieran imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional contratado, el locador las hará saber al locatario a fin de buscar los medios idóneos  para solucionarlas. Si fuera imposible resolverlas sin llegar a la rescisión del presente contrato, el precio convenido será proporcional a los servicios cumplidos.

SEXTA: El LOCATARIO no podrá ceder ni transferir de ninguna manera el presente contrato.

SEPTIMA: Las partes constituyen los siguientes domicilio especiales: el LOCATARIO en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza y el LOCADOR en el domicilio real consignado precedentemente.

OCTAVA: Las partes acuerdan que aceptan la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Mendoza, para cualquier divergencia que surja en el cumplimiento del presente contrato.

En la Ciudad de Mendoza, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.           
